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ACLARACIÓN DE VOTO  

 

La naturaleza del contrato de trabajo por obra o labor determinada no obedece a la prueba idónea de 

la fecha de terminación del contrato, si no de la razón de ser del contrato, particularmente, de su 

duración o labor, la que debe ser en términos cognoscibles determinado por el tiempo que dure la obra 

o labor, que es lo que no se sabe o conoce en el presente evento, sin interesar la probanza de la fecha 

de terminación. 

 

El Magistrado, 

 


